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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930* establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

* *  +  *objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adm^iendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, et$/&a am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat&p& y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los despubrimien
tos de tipo científico (Arta, 47). * **.

* * + *

' El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos-, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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i Le presente invención, según se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere e
una llave para tacos de calzado, la cual ha sido concebí-

- da y realizada en órden a obtener numerosas y notables

8 ventajas respecto a otros dispositivos existentQ&'/dp ané-* * * *
i logas finalidades.

La llave propiamente dicha está cfn3p§bida*** .
para maniobrar en tacos acoplados mecánicamente en calza-
dos deportivos, es decir, pera el montaje y desmontaje de*****

10 los tacos con que van dotados algunos de los calggdps uti-* ** * *lizados para la realización del deporte. . .* ** *
Lg mencionada llave se obtiene de,m&^erial

plástico por el procedimiento de inyección y está**confor-
mada mediante un cuerpo hueco de forma general troncocóni-

18 C3 cuya base menor está materializada, en tanto que su ba-
se mayor presenta perimétricsmente un bordón o resalte ex-

*- temo de escaso espesor en cuyo interior se halla opcio-
nalmente embutida una arandela de refuerzo. La zona hue-

' C8 del aludido cuerpo troncocónico se destina a albergar
t 20 en su interior al taco en cuestión, cuando se ha de actuar

sobre el mismo y es por ello que la superficie interna del
aludido cuerpo troncocónico conforma un hueco hexagonal
con dos de sus lados laterales en arco de circunferencia.

Finalmente, cabo decir que de la superfi-
28 cié lateral correspondiente a la base mayor, emerge un

. cuerpo laminar a modo de puente con sus remas laterales
- ligeramente divergentes hacia la rama central, determi-

nando una especie de asa de manejo.
- Para complementar la descripción que seguí-

30 demente se va a realizar y con objeto de ayudar a una me-
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jor comprensión de las características del invento, se 
acompañan a la presente memoria ̂ descriptiva de una hoja 
única de planos cuyas figuras representan lo siguien­
te:

Figura 13.- Muestra una vista en jpwspec-
tiva de le llave realizada según la invención, en;le que

*
se aprecia claramente la disposición manual de 3^ taás-

** .m8,

me

de

Figure 2^.- Muestra otra vista similar a
la anterior, en -la que se puedo apreciar clarameptq ¡el

* * *
hueco de contorno hexagonal que constituye ls llave,en 
cujestión.

? * ,A la vista de las mencionadas figtñ?3s¡, pue- 
observarse la llave para tacos de calzado, la cual se 

constituye a partir de un cuerpo 1, el cual es hueco y 
presenta forma general troncocónica, estando su base;me- 
noi 2 materializada, en tanto que su base mayor presenta 
externamente un bordón o resalte perimetral 3 que, opcior 
cálmente, puede ir dotado de una arandela de refuerzo.

ál hueco o alojamiento que determina la 
llave, y que se ha referenciado con el número 4, presen­
ta su superficie interior facetada, determinando un con­
torno hexagonal con dos de sus lados contiguos unidos se­
gún un arco de circunferencia, tal y como puede apreciarse 
claramente en la figura 23.

Asimismo, se ha previsto que desde el re­

salte o bordón perirnetrai 3 y en correspondencia con la 
superficie lateral dá. cuerpo troncocònico 1, emerja un 
elemento laminar dé configuración en U, referenciado con 
el número 5, cuyas ramas laterales divergen ligeramente
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 ̂ hacia la rama central, determinando una especie de asa
de manejo.

De esta forma el taco sobre el que se pre­

tende operar se alojará en el hueco 6, de manera a actuar
R * ** *^ manualmente en el cuerpo laminar $ para conseguî -.*̂ # co­

locación o su desmonte del propio calzado deportrw>.

- -  5 -

* ***
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

'  * A  +

en los principios fundamentales de la idea, que sen* en esen 
cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de 18 *&escrij). 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto "vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objetó ya patentado'^, fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de qúe.paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad platica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia..

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del ¿Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1^.- LLAVE PARA TACOS DE CALZADO, que estando 
especialmente concebida pana el montaje y desmontaje de ta­
cos, en calzados deportivos, esencialmente se caracteriza 
por constituirse mediante un cuerpo que presenta una confi-

* *  *  e

guración tronco-cónica hueca determinando ínter iQpadnte un 
alojamiento exagonal, de tal modo que dos de sus epras con- 
tiguas presentan un contorno arqueado que anula á.^a-arista 
común de tales caras; habiéndose previsto que la base mayoi 
del cuerpo tronco-cónico presente un bordón o resalta extei 
no de escaso espesor, en cuyo interior se halla opclonal- 
mente embutida una arandela de refuerzo, emergiendo Re la 
superficie lateral del cuerpo y desde el resalte-mpdpiona- 
do;un perfil o elemento laminar de configuración en "U", 
coA sus ramas laterales ligeramente divergentes hacia la 
rama central, determinando una especie de asa de manejo.

2&.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
por: "LLAVE PARA TACOS DE CALZADO".-

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presénte Memoria descriptiva que consta de siete páginas meca 
nografiadssy dibujos adjuntos. j!

Madrid, 22 de febrero de 1.979 
BERNA iDO DNGRIA
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